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DE là PROVINCIA DS VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los deuisis pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837. J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL. Í

PRIMERA SECCION.

PR Z.HDa.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.) y S. A. R. 
la Soviiia. Sra. Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

{(^ceta del 10 de ^nero.)

Ministerio de Hacienda.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se trasfieren 
300.000 pesetas del crédito señala
do en el art. 1.®, capítulo 18, para 
Personal de Universidades, al ar
tículo 4.° del capítulo 22, Gastos 
diversos, en la sección 7,® del pre
supuesto de obligaciones de los 
departamentos Ministeriales cor
respondiente al actual año eco
nómico.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—YO EL REY.—El Minis
tro de Hacienda, José García Bar- 
zanallana.

f(}(icet(í del 13 de Sonero.)

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XU,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Oórtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Go
bierno de S. M. para proceder á la 
subasta de un ferro-carril que par
tiendo de Baides, en la línea de 
esta Córte á Zaragoza, vaya á la 
ciudad de Soria y á Castejón, en la 
línea de Zaragoza á Alsásua, lo mas 
directamente posible.

Art. 2.® Esta línea disfrutará 
de una subvención igual á la cuarta 
parte de su presupuesto aprobado, 
no pudiendo exceder de 60.000 pe
setas por kilómetro, y que será sa
tisfecha en las épocas en que se 
devengue y en la forma que las le
yes de presupuestos determinen.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y ha|^n guardar, cum- 
pliry ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de 
Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.—YO EL REY.—Él Mi
nistro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

SEGUNDA”SECCI0IN

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 256.

En la noche del 9 del actual han 
sido robadas de la casa-posada de

Rafael Vara, vecino de Bocigas, 
dos caballerías mulares de la pro
piedad do Severiana Asenjo, vecina 
de Miguelañez, sobre cuyo hecho 
pende causa criminal en el Juzgado 
de primera instancia de Olmedo.

En su virtud, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Guardia 
civil y agentes dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 
las expresadas caballerías, y caso 
de ser habidas sean puestas á dis
posición del expresado Sr. Juez de 
primera instancia de Olmedo, en 
union de las personas en cuyo po- 

.der fueren halladas, á cuyo efecto 
se consignan á continuación sus 
señas.

Valladolid 20 de Enero de 1877. 
—El Gobernador interino, Nicolás 
de Castro.

Senas de las cahallerías.

Un macho yeguato, de seis cuar
tas y media de alzada, tres años, 
pelo rojo, con un lunar blanco ha
cia la collera, herrado de la.s manos.

Otro burreño, de la misma alza
da y edad, pelo rojo, mas oscuro 
que el anterior, un lunar en el tron
co de la oreja derecha, unas seña
les en Ias manos y herrado de estas.

Tres cabezadas, tres mantas y 
tres cinchas.

Sección de Fomento.

Negociado Agricultura. — Cañadas.

Por consecuencia de las diferen
tes y repetidas quejas que se han 
producido á la Presidencia de la 
Asociación general de ganaderos 
reclamando que ea varios pue
blos de esta provincia se hallan 
las servidumbres de la ganadería 
tan estrechas y reducidas que con 
dificultad puede pasar el ganado 
trashumante con motivo de haber 
reducido su anchura á 25 varas en 
lugar de45deque deben constaren 

varios puntos, desgraciándose mu
cho ganado y exigiéndose excesi
vas multas por efecto de haber ara
do el terreno perteneciente á las 
vias pecuarias hasta el extremo de 
reducxrlas á la mitad, he resuelto 
se publique la circular que ha di
rigido á este Gobierno dicha aso
ciación, para que los Sres. Alcaldes 
ajustándose á las prescripciones de 
la misma, procedan desde luego á 
practicar el deslinde y amojona
miento de las cañadas, cordeles y 
veredas enclavadas en sus respec
tivos términos jurisdiccionales, á 
fin de que tanto ,las indicadas ser
vidumbres queden con la anchura 
que según su clase deben tener, 
como los abrevaderos y descansa
deros, ya sean de terrenos comu
nes, ya de propiedad particular que 
estén gravados con la servidumbre 
de que en ellos se detengan los ga
nados durante el mediodía ó la no
che á descansar y pastar, evitando 
de este modo los vejámenes, en
torpecimientos y perjuicios que se 
causan á la ganadería en las épo
cas del año en que tienen necesidad 
de hacer uso de tales servidumbres 
considerados como caminos públi
cos y por consecuencia bajo la vi
gilancia de la administración, se
gún lo dispuesto en Real órdeu de 
20 de Marzo de 1851.

Espero, pues, del reconocido y 
acreditado celo de los Sres. Alcaldes 
procederán desde luego á practicar 
las operaciones necesarias para el 
cumplimiento de este servicio, ne
cesario y conveniente, tanto para 
los intereses de los pueblos en lo 
que se relaciona con el ganado es
tante cuanto para el trashumante, 
cuyos derechos para transitar por 
las servidumbres y vias pecuarias 
están reconocidos por las disposi
ciones legales vigentes y bajo la 
protección y vigilancia de la Ad
ministración pública.

Valladolid 19 de Enero de 1877. 
—El Gobernador interino, Nicolás 
de Castro.
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2
ASOCIACION GENERAL

DE GA:*ADEROS DEE HEIAO.

Se han elevando á esta Presiden
cia, que tengo el honor de desem
peñar, varias quejas sobre el mal 
estado de las vias y servidumbres 
pecuarias en muchos pueblos de 
esa provincia. Los alcaldes mismos 
de algunos de ellos han hecho pre
sente al visitador auxiliar de esta 
corporación que seria conveniente 
hacer un deslinde general, tanto 
para corregir los abusos cometidos 
cuanto para impedir que se come
tan en lo sucesivo otros mayores. 
Y atenta esta Presidencia, como es 
su deber, á los intereses de la clase 
ganadera, se considera en la im
prescindible necesidad de hacer, 
por su parte, cuanto quepa en el 
círculo de sus atribuciones á fin 
de que se cumplan las disposicio
nes legales vigentes sobre la an
chura y existencia de los abreva
deros, descansaderos y caminos 
pastoriles.

Cree, en su consecuencia, haber 
llegado el momento de que se ve
rifique en todos los pueblos de la 
provincia el reconocimiento y des
linde de aquellas servidumbres; y 
juzga además conveniente adver
tir que esa Operación y las diligen
cias á que de lugar han de ser prac
ticadas y dirigidas por las autori
dades locales, encargadas por las 
leyes municipales de todo lo que á 
la policía rural se refiere. La Aso
ciación general de Ganaderos in
terviene, por delegación del Go
bierno, para représentât y defen
dér los derechos de la ganadería.

En tal concepto, y siguiendo la 
costumbre observada en otras pro
vincias, con beneplácito de los mis
mos terratenientes, juzgo oportuno 
dictar algunas reglas para el buen 
órden de la operación y para que 
haya unidad en las diligencias de 
deslinde de las servidumbres pecua
rias. Estas reglasjson las siguientes^

1 .^ Con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 21, 22 y 23 del re
glamento, esta Presidencia acude 
á los alcaldes de la provincia de 
Valladolid en reclamación de que 
procedan al deslinde de las servi_ 
dumbres pecuarias en la primera 
quincena del mes de Abril.

2 .^ Con un mes de anticipación 
al dia que tengan á bien señalar 
para dar principio, se servirán ha
cerlo saber al público por medio d© 
los anuncios y circulares de cos
tumbre.

3? Conviene que los ayunta
mientos resuelvan previamente el 
curso del deslinde, preparen los 
documentos que existan en los ar
chivos sobre existencia y anchura 
de las vias, y nombren los prácti
cos que han de reconocer el ter
reno.

4 .® Los ganaderos de cada pue
blo reunidos en junta elegirán

síndico, con arreglo á lo que 
el reglamento previene, y el que 
sea elegido asistirá á los deslindes 
en representación de ia clase.

5 .^ Los síndicos obrarán de 
acuerdo con el parecer de las jun
tas locales de ganadería, para el 
mejor acierto en sus reclamaciones.

6 .^ Concurrirán à las operacio
nes de deslinde el alcalde ó un de
legado de su autoridad; el síndico 
de ganadería, en representación de 
la clase; un agrimensor si lo hu- 

1 bieie en el pueblo, para medir la 
extension de las roturaciones, ó, 
en caso de no haberlo, un perito; 
dos ancianos conocedores de las 
cosas del campo, para informar si 
fuese necesario; los propietarios co
lindantes que gusten asistir y el 
secretario del ayuntamiento ú otro 
que se habilite, para extender dia
riamente las actas.

7 .^ El deslinde no se suspende
rá hasta su terminación sin justa 
causa, no considerándose como tal 
las protestas en las partes intere
sadas.

8 .^ El representante de la clase 
ganadera dará parte á la Presiden
cia de la Asociación de haberse co
menzado el deslinde, y le consul
tará en caso de gravedad ó duda.

9 .^ Es indispensable que recai
ga providencia de la autoridad so
bre si existo ó no servidumbre y 
hay ó no roturaciones, y en qué 
extension se han cometido estas, 
después de oir á las partes y ente
rarse de las pruebas presentadas 
por unos y otros en defensa de sus 
derechos.

10 . Si las vias y servidumbres 
pecuarias estuviesen obstruidas de 
muy antiguo por plantaciones ó 
construcciones, la autoridad pro
veerá al paso y servicio de la ga
nadería.

11 . Loe quo se consideren per
judicados con la providencia del 
alcalde, sean propietarios ó gana
deros, pueden apelar ante el señor 
Gobernador dentro del término que 
señala la ley.

12 . Cuando una via cruzase dos 
términos jurisdiccionales y en uno 
de ellos variase de dirección ó an
chura, el alcalde del pueblo en que 
la via estuviese expedita oficiará 
al de aquel en que se hubiese hecho 
la variación, para ponerse de acuer
do sobre el dia y hora en que se ha 
do verificar el deslinde, á fin de 
concurrir al punto de enlace y evi
tar que haya interrupción entre la 
salida del uno y entrada del otro.

13 . Puestos de acuerdo los al
caldes sobre el dia-del deslinde, los 
síndicos darán aviso al visitador 
del partido, para que concurra en 
representación de la clase, como 
mas imparcial que los de uno y otro 
pueblo.

14 . En el acta se hará constar 
la marcha de la comisión, el estado 
de la.s vias y servidumbres visita
das, el nombre do los intrusos, si 
los hay, y la cantidad de terreno

en que lo que fueren, las adver
tencias, protestas y reclamaciones 
de los concurrente.s y las providen
cias de los alcaldes.

15. Si los alcaldes aparecieren 
intrusos, ejecutará el deslinde el 
individuo del Jlyuntamiento que 
deba sustituirle según la ley.

16. En el caso de estar corrien
tes las servidumbres ó de avonirse 
los intrusos á dejar la parte usur
pada, procurarán los alcaldes po
ner hitos, para que no haya duda 
sobre su dirección, anchura y ex
tension. Si no hubiese avenencia y 
apelase la parte que se considere 
agraviada, el Alcalde remitirá las 
diligencias á la superioridad y los 
síndicos consultarán á la Asocia
ción general de Ganaderos.

17. El coste de los deslindes, si 
hubiere intrusion, será satisfecho 
por los intrusos á prorata de lo que 
cada cual hubiere roturado. En caso 
de reincidencia, las autoridades 
impondrán una multa dentro de los 
límites marcados por las leyes.

Ariículos del J¿eglamento que se 
cUan.

21 . El Presidente de la Aso
ciación, como delegado del Go
bierno, vigila y reclama lo conve
niente á fin de que las expresadas 
cañadas y servidumbres á ellas 
anejas se conserven libres y expe
ditas, á fin de que á los ganaderos, 
ásu paso por las mismas, no se les 
exijan cantidades indebidas ni se 
les infiera ningún agravio, y para 
que se cumplan y ejecuten las le
yes y reglamentos que conciernen 
á la ganadería.

22 . Para conseguir estos obje
tos y llenar las demás atribuciones 
de su comisión, sedirige al Go
bierno de la Nación, á los jefes y 
oficinas superiores de la adminis
tración pública, á los gobernado
res de la.s provincias y á las de
más autoridades para que le pres- 

■ ten la cooperación necesaria. 
j 23. Son obligaciones del pre

sidente:
Primera. Procurar el fomento 

delà ganadería de la Nación, to
rnando al efecto las disposiciones 
convenientes, y eleyando, en .su 
caso, al Gobierno fas propuestas 
correspondientes, ó haciéndolas á 
lasjuntas generales del ramo ó á 
quien considere oportuno.

Segunda. Cuidar del cumpli
miento y ejecución de cuanto se 
halla dispuesto para la protección 
y fomento de la ganadería en le
yes, Reales órdenes y disposicio
nes superiores.

Tercera. Ejercer todas las atri
buciones que las mismas le seña
lan como jefe superior del ramo.

Circular de 1.® de Aíril de 1851, 
que se día en el arí. 111 del /Regla

mento general.
l .° Cada alcalde constitucional 1 

por síy por medio de sus tenien
tes y de los alcalde.s pedáneos, ha 
de ejercer enteramente su autori
dad legal y funciones especiales 
para los negocios de ganadería en 
el distrito municipal del respecti
vo ayuntamiento, sin extenderías 
á otra.s jurisdicciones, y sin de
pendencias de los otros alcaldes 
que hasta ahora han sido presiden
tes de las cuadrillas de ganaderos.

2 .*^ Conforme á los artículos 73 
y 74 de la mencionada ley de 
ayuntamientos, las indicadas fun
ciones especiales en lo respectivo 
á ganadería y policía pecuaria, que 
es parte de la rural, las ha de desem
peñar el alcalde bajo la autoridad 
inmediata del señor Gobernador de 
la provincia y bajo la vigilancia de 
la administración superior, con 
arreglo á la.s leyes, Reales órdenes 
y reglamentos vigentes del ramo 
de ganadería, y á las disposicio
nes de esta Presidencia, que es 
parte de la administración central; 
debiendo cooperar al ejercicio de 
sus atribuciones gubernativas y 
administrativas el mismo alcalde, 
en cumplimiento de la citada Real 
órden de 15 de Julio de 1836.

3 .f’ En su consecuencia, las 
atribuciones de ia Presidencia de 
las cuadrillas de ganaderos se en
tienden refundidas ea el señor Go
bernador de cada provincia, para 
los negocios de interés común de 
la ganadería de la misma provin
cia, para la inspección superior so
bre este ramo de la administración 
y sobre los actos de los alcaldes y 
funcionarios del mismo, y para ha
cerles ejecutar (en caso de omisión) 
lo prescrito por las leyes y regla
mentos vigentes de ganadería.

4 .° La Comisión auxiliar de ga
naderos que hay en cada provin
cia y se compone de Vocales resi
dentes, del Procurador fiscal prin
cipal de ganadería y cañadas de la 
misma provincia como Vocal nato, 
y de Vocales correspondientes do
miciliados en diversos puntos de 
ella, se ocupará de instruir y pro
mover los asuntos de interés gene
ral de la ganadería de su territo
rio, desempeñando los encargos 
que se le hagan por esta Presiden
cia y la Comisión permanente de 
la Asociación, y evacuando los in
formes que se ordenen por el señor 
Gobernador de la provincia, por el 
Consejo y Diputación provinciales 
y por la Junta de Agricultura.

5 .^ Ci.m arreglo al art. 1.° delà 
ley 4.a título 27 libro VII de la No
vísima Recopilación, al cuaderno 
de ordenanzas de ganadería aproba • 
das por Real cédula de 16 de Agosto 
de 1808 y á la instrucción de 25 
deJunio de 1816 para gobierno de 
los alcaldes do mesta (que según el 
art. n del decreto de las Córtesde 
8 de Junio de 1813ylas mencio
nadas Reales órdenes de 15 de Ju
lio y 3 de Octubre de 1836 siguen 
por ahora en observancia), el ai-
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calde de cada término municipal 
hará que sus ganaderos, incluso 
los forasteros que en él apacientan 
de Verano sus rebaños, celebren 
las juntas acostumbradas, que pre
sidirá el mismo alcalde ó su dele
gado, para la presentación, reco
nocimiento, restitución y aplica
ción do las roses extraviadas, y pa
ra los demás objetos que dichas 
ordenanzas é instrucción disponen, 
que es lo que se llamaba hacer mes- 
tas; y de su resultado so dará cuen
ta al Procurador fiscal principal de 
ganadería y cañadas de la pro
vincia.

6. ° Cuando él alcalde constitu
cional no presida por sí mismo las 
juntas do ganaderos, ó no pueda 
desempeñar cualquier otro acto 
tocante á este ramo; delegará sus 
funciones en otro individuo de 
ayuntamiento ó alcalde pedáneo, 
comisionando al efecto al que con
sidere mas adecuado por su inteli
gencia en el ramo de ganadería.

7. ° En ejecución de la ley pri
mera, título cincuenta del citado 
cuaderno do ordenanzas de este 
ramo, la Junta de ganaderos de 
cada término municipal elegirá por 
cuatro años un Procurador síndico 
de ganadería que, aunque dejará 
de llamarse Proeurador fiscal de 
cuadrilla, desempeñará las funcio
nes que á este cargo corresponden 
por dicha ley y demás instruccio
nes, que son colar y promover an
te el alcalde y demás autoridades 
competentes la observancia do las 
leyes de policía pecuaria, la con
servación y arreglado disfrute de 
los pastos públicos, abrevaderos, 
majadas y demás servidumbres y 
la defensa de los derechos é intere
ses comunes de los ganaderos de 
su respectiva localidad.

8. ° El actual Procurador fiscal 
de cada cuadrilla de ganaderos con
tinuará ejerciendo dichas funcio
nes hasta cumplir su cuatrienio, 
pero solo en el término municipal 
de su vecindad, y en los demás 
hasta que elijan su Procurador par
ticular.

9. ° La expresada Junta local de 
ganaderos nombrará su Secretario 
sin limitación de tiempo, y en su 
defecto actuará el de ayuntamiento,

10. El Secretario de cuadrilla 
que se halle autorizado con nom
bramiento, según ordenanza, conti
nuará sirviendo su cargo en las 
Juntas de ganaderos del pueblo de 
su residencia, y de los confinantes 
que sean de la misma cuadrilla 
actual.

11. Los Procuradores síndicos 
de ganadería de los pueblos que 
tengan entre sí comunidad de pas
tos se reunirán cada año en la es
tación y sitio acostumbrados, bajo 
la presidencia de la autoridad lo
cal, celebrarán las juntas necesa
rias para tratar de sus intereses co
munes, como se hacía en las mes- 
tas ó juntas de cuadrilla, y encar

garán á uno ó mas comisionados 
que hagan las diligencias y repre
sentaciones que correspondan en de
fensa de sus derechos y remedio de 
sus necesidades, bien por si mismos 
ó bien excitando á los respectivos 
Procuradores fiscales de ganadería 
y cañadas.

12. Cada Alcalde cuidará de 
que en poder del depositario nom
brado por la Junta local- de gana
deros, ó en su defecto en poder del 
depositario de los fondos del co
mún, sé custodie con la debida in
tervención y separación el valor de 
las reses perdidas y demás dere
chos que por las leyes de policía 
pecuaria pertenecen á la Asocia
ción general de ganaderos del Rei
no,, cuyo importe debe hacerse 
efectivo en la forma prescrita por 
los Reales decretos y órdenes de la 
materia. Asimismo hará que opor
tunamente se dé cuenta con pago 
del producto anual de estos valores 
al representante de la indicada 
Asociación general, autorizado al 
efecto, ó que se le entregue su 
equivalencia por concierto ô enca
bezamiento, quedando dichos va
lores á disposición del común de 
ganaderos.

13. Conforme al párrafo 4.° del 
art. 73 de la citada ley de 8 de 
Enero de 1845 y los reglamentos 
de ganadería, el Alcalde formará 
al principio del verano de cada año 
la estadística de los ganaderos y 
ganados que en su distrito munici
pal haya, de las cinco especies que 
componen la cabaña española, y 
que, según la ley, son vacuno, ye
guar, lanar, cabrio, y de cerda, y 
en ella se comprenderán con sepa
ración las clases siguientes:

Primera. Los ganados estantes, 
que son los que se mantienen todo 
el año en el término de un solo 
pueblo ó ayuntamiento, ya sea que 
habiten en él sus dueños, ó ya 
que tengan en el mismo término 
establecida esta granjería, habitan
do ellos en cualquiera otro punto.

Segunda. Los ganados traster- 
minantes, que son los que por tem
poradas van á pastar á distintos 
términos municipales, pero sin sa
lir de la provincia, los cuales se 
matricularán en aquel término de 
su permanencia de verano ó invier
no donde el dueño tsnga su casa ó 
granjería.

Tercera. Además, los ganados 
trasterminantes forasteros que ve
raneen en el término de un Ayun
tamiento se anotarán en su estadís
tica, annque sean do dueños domi
ciliados y matriculados en otro tér
mino de la misma provincia.

Cuarta. Los ganados mercha- 
niegos que se hallen en el término 
destinados al consumo y venta, sea 
el que fuere el domicilio do su 
dueño.

Quinta. Los ganados trashu
mantes, que son los que pastan de 
verano en una provincia y de in

vierno en otra, los cuales deberán 
raatrieularse en el término donde 
veraneen, con tal que en él tenga 
el dueño establecido su domicilio y 
granjería.

14. El Procurador fiscal general 
de ganadería y cañadas de la pro
vincia ha de formar (tambien en el 
verano de cada año) la estadística 
de los ganaderos y ganados trashu 
mantés que á la sazón pasten en la 
misma provincia, y un resumen 
general de los estantes, trastermi
nantes y merchaniegos. Al efecto, 
el Alcalde de cada pueblo recoge
rá las relaciones de los ganados 
trashumantes que estén veranean
do en su término, así de sus veci
nos citados en la clase quinta del 
artículo anterior como de los foras
teros, expresando los nombres y 
vecindad de sus dueños, cuyas re
laciones originales dirigirá al ex
presado Procurador fiscal principal 
para el 15 de Julio. Tambien le re
mitirá para fin de dicho mes el re- 
súmen del número de ganaderos 
y cabezas de las cuatro primeras 
clases de ganado.s indicadas en di
cho artículo anterior, con distin
ción de las cinco especies.

15. Los dueño-s de los ganados 
que se apacientan por el verano, ó 
todo el año, en cada provincia se 
consideran como una cuadrilla su
balterna de ganaderos por el nom
bramiento de Personeros que los 
representen en las Juntas gene
rales.

Se nombrará un Personero al 
menos por cada provincia, y uno 
mas por cada una de aquellas en 
que veranean ganados trashuman
tes; considerándose como Vocales 
necesarios para completar los cua
renta que exige la ley. Igualmen
te compondrán la Junta general 
los demás ganaderos que quieran 
asistir como Vocales voluntaries, 
teniendo los requisitos legales y 
estando solventes en el pago de los 
derechos de la Asociación.

Los Personeros Vocales necesarios 
y sus suplentes serán nombrados- 
por las Comisiones auxiliares de 
ganaderos de las respectivas pro
vincias: á las que podrán agregar
se el número de ganaderos que se 
señale en la instrucción que dará 
la Presidencia, con acuerdo de la 
Comisión permanente, dictando las 
reglas que hayan de observarse en 
las mismas elecciones. Entretanto 
continuarán las que hasta aquí 
han regido, según se expresará en 
las convocatorias.

16. El Procurador fiscal princi
pal de ganadería y cañadas de la 
provincia vigilará y promoverá 
cerca del señor Cobernador de la 
mismala puntual observancia de 
las leyes y reglamentos para el ré
gimen y fomento de la ganadería y 
de las demá.3 disposiciones prece
dentes; y en los tiempos y casos 
oportunos hará los recuerdos que 
para su ejecución correspondan.
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17. La instrucción que para go

bierno de los alcaldes de las cua
drillas de mesta se circuló en 26 de 
Agosto de 1802, y se repitió en 25 
de Junio de 1816, se observará, con 
las modificaciones que van expre
sadas, ínterin se reforma y adicio
na á tenor de las mismas, para cir
cularía de nuevo á la posible bre
vedad.

Lo que participo á V. para su in
teligencia y efectos consiguientes 
en la parte que le toca.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 1.° de Abril de 1851.

Circular num. 273.

En la tarde del 6 de Diciembre 
último, fué arrebatado por las 
aguas del río Adaja, Vicente Gon
zález, vecino de Villanueva de Go 
mez, habiendo sido ineficaces las 
diligencias practicadas hasta hoy 
en su busca. Y como pudiera suce
der que su cadáver apareciese en 
término de alguno de los pueblos 
de esta provincia, ruego á los seño
res Jueces de primera instancia, 
remitan al de igual clase de Aró
valo, las diligencias que con tal 
motivo hayan instruido ó instru
yan, pudiendo servir para identi
ficar la persona, las señas que á 
continuación se expresan.

Valladolid 22 de Enero de 1877, 
—El Gobernador interino, Nicolás 
de Castro.

Seilas de Vicente Goniíalez.

Como de 58 años de edad, viste 
chaqueta, chaleco y calzón de pa
ño pardo’ medias negras, zapatos 
viejos y una montera de piel.

TERCERA SECCION.

NuM. 252.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
6^6 la promneia de Valladolid.

CIRCULAR.

Por Real órdon comunicada á la 
Dirección general de Impuestos en 
31 de Diciembre último por el Mi
nisterio de Hacienda, se ha dis
puesto que el plazo para la forma
ción de las relaciones de morosos 
que determina el art. 42 de la Ins
trucción para la administración y 
cobranza del Impuesto de cédulas 
personales, y que según el mismo 
se señala para el mes de Noviem
bre, queda prorogado hasta el 15 
de P’ebrero próximo, en atención 
á que no pudieron pouerse á la ven
ta dichos documentos en la época 
debida, razón porque fué proroga
do hasta 31 de Diciembre el plazO 
para poder adquirirías sin recargo. 
En virtud de lo dispuesto en la in
dicada Real órden todos los AlcaV
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des de esta provincia darán princi
pio desde el antedicho dia 15de 
Febrero próximo á la formación de 
listas de los que obligados á pro- 
veorse de cédulas personales, no lo 
hubieran verificado, estableciendo 
la debida clasificación según la 
categoría que á cada uno corres
ponda, y remitiéndola seguida
mente á esta Administración; do 
modo que para el 15 de Marzo si
guiente pueda darse principio á la 
distribución á domicilio en armo
nía con lo dispuesto en el art. 43 y 
siguientes de la Instrucción.

Lo que he dispuesto publicar en 
este períodico oficial para conoci
miento de todos los Alcaldes de 
esta provincia á quienes interesa 
como encargados de su cumpli
miento.

Valladolid 19 de Enero de 1877.
—P. A., Joaquín Borrás.

CUARTA SECCION.

NoM. 139.

Don spernando heredia Mondragon, 
Jueia^ de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente hago saber: que 
en este mi Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito se ha presen
tado para su aprobación la testa
mentaría formada por defunción 
de los esposos Diego Martin Loren
zo y María Martin Rodríguez, ve
cinos que fueron de,Tiedra; y como 
de las operaciones practicadas re
sulta que Sebastian Martin Martin, 
hijo de los causantes, pasara á Ul
tramar en el año de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, ignorándose 
desde hace mas de diez y seis año-s 
de su existencia, se acordó entre 
otras cosas por auto de once de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro llamarle por medio de edic
tos que se insertarán en el Doletin 
oficial de esta provincia y baceta de 
Madrid, citando al Sebastian Mar
tin, para que él ó su representante 
legítimo comparezca dentro de los 
treinta dias siguientes al de su in
serción en este Juzgado, ó mani
fieste el punto de su residencia, á 
fin de poderle notificar en forma 
dicho auto. Y como sin embargo 
de haberse entregado en el siguien
te diez y nueve de Octubre los edic
tos haya tenido lugar la inserción 
en la Gaceta número doscientos 
ocho del veintisiete de Julio de mil 
ochocientos setenta y cinco, he 
acordado por proveído de este li
brar el presente para su inserción 
en el Doletin oficial de esta pro
vincia.

Dado en la Mota del Marqués à 
catorce de Diciembre de mil ocho' 
cientos setenta y seis —Fernando 
Heredia.—Andrés Fernandez.

NüM. 268.

Don Timoteo T'ernandez de la Auga, 
Jue^ de primera instancia de esta 
villa de Peñafiel g su partido.

Por el presente segundo edicto 
se anuncia la muerte abintestato 
de Frutos Melero y Fiel, natu- 3 
ral y vecino que fué de esta po
blación, soltero, mayor de edad, 
ocurrida en nueve de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno en 
esta villa; y se llama de nuevo à 
los que se crean con derecho á su 
herencia para que en el término de 
veinte dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, compa
rezcan en este Juzgado y Escriba
nía del refrendante á deducir las 
acciones de que se crean asistidos; 
pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar; habién
dose presentado á reclamar dicha 
herencia Félix. Bonifacio, Doroteo, 
Antonia y Sinforosa Melero y Be
nigno Perez, hijos y nieto de Alejo 
Melero, vecino que fué de esta vi
lla y tio consanguíneo del referido 
Frutos.

Dado en Peñafiel á trece de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
siete.—Timoteo F. de la Auja.— 
Por sü mandado, Norberto Delgado.

QUINTA SECCION.

NuM 260.

Apuntamiento constitucional de 
La Peca.

El Ayuntamiento que presido, 
cumpliendo con lo dispuesto en la 
ley electoral vigente y últimas dis
posiciones, con el fin de proporcio
nar la comodidad posible, para la 
emisión del sufragio, ha acordado 
se publique la division de este pue
blo en dos Colegios electorales, 
distribuidos en la forma siguiente:

Colegio del Consistorio.

Comprende las calles de Plaza, 
Teso, Oro, Hospital, Pozo-bueno, 
Carrescobar, Nueva, Saleta, Pino, 
Martin del Rio, Buelo, Padilla, Pa
seo, Bravo y Maldonado, Cuatro 
Calles, Estrella, Cuena, Comune
ros, Amarradero, Iglesia y Orden 
tercera y Para.

Colegio de la Pscuela.

Comprende las calles del Progre
so, Niño Jesús, Chorizo, Parche!, 
Tejares, Santana, Huerta-Bonilla, 
San Judas, Carre-ventosa, Cotarri
llo, San Roque, Parrilla, Olma, 
Torcido, Tenerias, Serrada, María 
Hermosa, Cruz, Cristo, Enfermería 
y Granja.

Lo que se hace notorio para co
nocimiento do los electores y de
más efectos.

La Soca 20 de Enero de 1877.—

El Alcalde Presidente, Cipriano 
Tejedory Rodríguez.—El Secreta
rio, Vicente Romero y Gutierrez.

NoM. 258.

Apuntamiento constitucional de 
Pueda.

En virtud de lo dispuesto por el 
art. 45 de la ley electoral vigente, 
ha señalado el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión del dia 11 del 
corriente mes, dos Colegios deno
minados del Consistorio y de la 
Escuela para las próximas eleccio
nes municipales, habiéndoso asig
nado á cada uno de aquellos las 
callos siguientes:

Colegio del Consistorio.

Plaza, calle de Prim, Cristo, Sa
cadores, Aradillas, Arriba, Cruz 
Verde, Gaitona, EncerradiUa, Es
cuela, Cuatro calles. Topete, Hos
pital nuevo. Duque de la Torre, 
Carnecería, Eras, Calleja del Con
vento, Afueras.

Colegio de la Pscuela.

Calle de la Huerta, Solana Alta, 
Solana Baja, Palomar, Arcos, Nue
va, Cuesta, S José, Peso, Pozo del 
Arrabal, Cuesta del Arrabal, La 
Seca, Olivares, González, Hospital 
viejo, Azogue, Flor, Rosa, Pocillo, 
Cotarrillo.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento.

Rueda21 de Enero de 1877.—El 
Alcalde, Santiago Bayon.—Pedro 
Cendón, Secretario.

NuM. 265.

Alcaidia constitucional de 
Penedo,

En virtud de lo prevenido por la 
ley electoral vigente, este Ayunta
miento ha designado como único 
Colegio electoral en las- próximas 
elecciones de Ayuntamiento la Sala 
baja de su Casa Consistorial, com
prendiendo todos los electores de 
este distrito municipal.

Renedo 19 de Enero de 1877.— 
El Alcalde, Saturio Merino.'

ANUNCIOS PARTICULARES.

NüM. 255.

Para hacer pago á la Hacienda 
pública de la cantidad de 818 pese
tas y 85 cénts., que la es en deber 
Doña Teresa de la Peña, por con
tribuciones atrasadas de territo
rial, se saca á pública y segunda 
subasta, una casa de la propiedad 
de la citada Doña Teresa, sita en 
la calle de la Platería, núm. 29, 
que linda por la derecha con otra 
do D. Felipe Tablares, izquierda 
con otra de D. Benito Mulas, traso

ía con corral del referido Sr. Ta bla 
res; cuya casa queda capitalizada 
en segunda retasa con arreglo á 
instrucción, en la cantidad de 7.500 
pesetas, de la cual se admiten pos
turas con arreglo á instrucción, 
cuyo remate está señalado para el 
dia 15 del próximo mes de Febre
ro y hora de diez á doce de su ma
ñana, en la Sala del Juzgado muni
cipal del distrito do la Plaza, sita 
en el Palacio en que hoy está la 
Capitanía general.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse en el remate.—El 
Comisionado, Juan Diaz Vega.

VENTA.

Se hace á voluntad de su dueño 
de tres tierras sitas en término de 
la Nava del Rey, pagos de la Con
cepción y los Medios, de cabida de 
70 obradas poco mas ó menos.

Las personas que quieran intere
sarse en su adquisición, pueden 
acudir á la Notaría de D. Gregorio 
Nacianceno Muñiz, calle do Donce
llas, núm. 2, en Valladolid, donde 
está de manifiesto el pliego de con
diciones.

TIERRAS EN VENTA.

Remate extrajudicial el domingo 
4 del próximo Febrero, en la No
taría de D. Valentin Barrigón, ca
lle de las Damas, núm. 26, de 88 
á 90 obradas de tierra en el témiino 
de la villa de Iscar.

NuM. 266.

En la tarde del 19 del corriente 
se desmandó un burro en el campo 
de Tudela de Duero, término de 
Miraflores, cuyas señas se ex
presan.

Edad cerrada, pelo castaño, al
zada seis cuartas escasas, tiene 
una oreja cortada. La persona que 
sepa de su paradero, avisará á su 
dueño Matias Perez Diaz, vecino 
de Tudela, el que dará el hallazgo.

QUINTAS.—Prontuario por el 
Dr. D. Simeón Márcos García, con 
el reglamento y cuadro do exen
ciones y la modelación para el alis
tamiento, rectificación, sorteo y 
declaración de soldados, expedien
tes de pobreza y prófugos, solicitu
des para sustitución, redención y 
devolución, coa estados, adverten
cias y notas. Es útil á los Ayunta
mientos, Profesores de Medicina y 
Cirujía e interesados.

Su precio 6 rs. en Valladolid, 
casa del autor, Cantarranas 41, 
principal, y en la librería de los 
Sres. Hijos de Rodríguez, y para 
fuera 8 rs. en libranza ó 9 en sellos 
de franqueo.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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